DISCURSO
EL 13 DE JUNIO DEL MES ANTERIOR, SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA el decreto Ejecutivo suscrito por el Presidente de la República y su Ministro de Hacienda, cuyo contenido autoriza a la caja única del Estado a transferir a los gobiernos locales e intendencias el 50 % de los 26 millones de colones del fondo solidario creado por el Presidente Arias, a favor de las municipalidades del país. Lo cual permitirá edificar 631 proyectos en totalidad de distritos y cantones del país. Además de destacar las convicciones y coherencias de la administración Arias Sánchez con la descentralización y fortalecimiento de los ayuntamientos se reafirmó, que la decisión del destino de esos fondos fue determinada exclusivamente por las 6507 autoridades electas popularmente, sin que mediaran influencias de autoridades nacionales, ni del Poder  Ejecutivo tampoco de la Asamblea Legislativa, escribiéndose así la página de mayor comprensión y respeto a la autonomía municipal y expresándose de una manera inquebrantable la confianza del Presidente de la Republica. Hacia los genuinos representantes del poder local, esto permitió que se financien los proyectos de construcción de obras, mejoramiento de servicios y adquisición de maquinaria de acuerdo a los planes y prioridades definidas por los concejos de distrito, concejos municipales de distrito,  y alcaldías de todo el país, lo que dinamiza la gobernabilidad democrática al crearse un circulo virtuoso que toma en cuenta los representantes de la comunidad con sus asociaciones de desarrollo, el distrito con sus síndicos síndicas, concejales de distrito e intendencias, y el cantón con sus regidores, regidoras, alcaldes y alcaldesas, complementado todo ello con una estrecha relación entre las instituciones nacionales y los gobiernos locales .
Estos fondos asignados por una voluntad política buscan distribuir el poder y deben sumársele los que las leyes determinan a favor de las municipalidades gracias a lo cual más de 64 mil millones de colones de transferencias del poder ejecutivo reforzarán las arcas municipales superando con creces los 10 mil millones que se recibieron el último año de la administración anterior y que dará como resultado que en los próximos 12 meses desde las municipalidades se construyan más de mil obras de diferentes naturaleza a lo largo y ancho del país.  Lo anterior legitimará a las municipalidades ante sus habitantes quienes comprenderán que su mejor negocio en una democracia es tener gobiernos fuertes de proximidad que defiendan sus intereses escuchen sus demandas y las resuelvan con prontitud. Conocemos de propuestas programáticas que alientan a la participación ciudadana posición que compartimos, sin embargo esa reinvidicación de la ciudadanía sólo tiene seriedad cuando se le asignan recursos por lo que ha diferencias de tantas propuestas retórica este gobierno sustenta la participación con significativos recursos presupuestarios, no para frustrar sino para hacer realidad el clamor de las organizaciones que luchan por mejorar su entorno. Nuestro modelo auspicia a que el ciudadano sea actor y no espectador de los procesos políticos, por lo que impulsaremos este mismo año una nueva cultura que consolide el planeamiento estratégico participativo la rendición de cuentas y los  presupuestos públicos  participativos. Anunciamos que celebraremos el día del régimen municipal en día 30 de agosto en la ciudad de Limón y que en ese evento se firmará el convenio entre la Universidad Estatal a Distancia, la Unión Europea y el Gobierno de la República para la creación e inicio de labores del Instituto  de Capacitación Municipal que servirá para mejorar las capacidades  y destrezas de los 17 mil integrantes de la familias municipalistas costarricenses y así tener el capital humano que eleve nuestras organizaciones para que sean modelo de eficiencia en el sector público costarricense, así mismo el Presidente de la República firmará la ley general que traslada competencias y recursos del gobierno nacional a los locales y así iniciar el mayor proceso descentralizador democrático en la historia costarricense, este instrumento legal incorpora novedosos conceptos que dinamizarán la gobernabilidad municipal por ejemplo:
- La vianualidad presupuestaria
- La simplificación de  la contratación administrativa municipal

- La concesión de obras y servicios municipales
- La creación de concejos cantonales de coordinación intergubernamental presidido por las alcaldías. Reconocemos el esfuerzo que realizan las autoridades locales, para modernizar sus estructuras y calidad de la gerencia municipal, esfuerzo en que le acompañaremos con más de 20 proyectos de asistencia técnica (planes reguladores, gobierno digital municipal, reingenierías, plataformas de servicio, optimización de acueductos,  instalación de administraciones tributarias  encuentros de coordinación con el Poder Ejecutivo), esta suma de esfuerzos y convicciones entre gobiernos locales y gobierno nacional, nos permiten visualizar gobiernos locales emprendedores y pivotes claves del desarrollo integral.
Repetimos a viva voz que el 2008 es el gran año de las municipalidades y miramos hacia el bicentenario convencidos de que el gran cambio de este país es evolucionar a un estado descentralizado que potencie el talento y las economías locales y para continuar con este esfuerzo nos inspira la frase del Presidente Arias que dice: “La distribución de poder es un requisito fundamental para fortalecer la democracia. Los gobiernos  locales son baluartes insustituibles en esta distribución del poder. El deterioro de las municipales sería un gran golpe de muerte para nuestro régimen democrático.   He ahí  la trascendencia de luchar por el perfeccionamiento y consolidación del poder local.”
